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Veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 854 
2020-00122 

 
 
En el presente INCIDENTE DE DESACATO, promovido por GLORIA AMPARO 

PIEDRAHITA TUBERQUIA, C.C. 21.581.135 agente oficioso de su hijo 

SEBASTIAN RESTREPO PIEDRAHITA, C.C. 1.152.702.998, en contra de la 

NUEVA EPS, de conformidad con la orden emitida por el H. Tribunal Superior de 

Medellín el pasado 27 de julio de 2022 (pág. 8 pdf 33SentenciaSegundaInstancia-

Revoca), mediante la cual se revocó la sanción impuesta al Doctor FERNANDO 

ADOLFO ECHAVARRÍA DIEZ, Gerente Regional NOR OCCIDENTE de la NUEVA EPS, 

se ordena Cumplir lo Resuelto por el Superior. 

 

En consecuencia, se ordena el ARCHIVO de las presentes diligencias, previa 

desanotación del registro. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
 
 
 
 

JDC. 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 

LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el 

presente auto se notificó por estados el día 
29/07/2022, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 
LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt
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